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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA 
DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION GENERAL

Convocatoria a la 

Licitación Pública Nacional

Número CP-INDE-MXL-BC-005-2011
“Adquisición de Equipo Deportivo” 

Bases de Licitación

INFORMACIÓN GENERAL

1.- FUENTE DE LOS RECURSOS:

EL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA por conducto de su DIRECCION GENERAL en lo sucesivo denominado “La Convocante”, se encuentra llevando a cabo la presente Licitación Pública Nacional relativa a la “ADQUISICION DE EQUIPO DEPORTIVO” financiada con recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.
2.- NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación pública nacional se substanciará con estricto apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “La Ley”, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “El Reglamento” así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes en la materia; en lo conducente y de manera supletoria se aplicará la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California, en adelante “La Ley Supletoria”.
Además,  los licitantes deberán  cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables por lo que a los bienes que oferten se refiera.
3.- PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:
3.1 Únicamente pueden participar en la presente licitación personas físicas de nacionalidad mexicana y morales constituidas bajo las leyes mexicanas debiendo cumplir con todos y cada uno de los siguientes requisitos:

a) Que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidos civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones debiendo estar en posibilidad de prestar el servicio objeto del presente procedimiento de adjudicación y cumplir con todos los requisitos de estas bases.
b) Que realicen el pago de las bases de la presente licitación caso contrario no se permitirá su participación, debiendo cubrir el pago correspondiente por la cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 moneda nacional) mediante cheque certificado en  el Departamento de contabilidad de “La Convocante” en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc, Mexicali, Baja California, teléfono 01 (686) 568-30-25 y 01 (686) 568-36-70; de lunes a viernes mediante depósito bancario a la cuenta número 13200148679 del Banco  ScotiaBank a favor del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, de la fecha de  publicación de la convocatoria hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

3.2.- Entregar en el acto de presentación y apertura de proposiciones sus ofertas por escrito mediante sobre cerrado identificando el número de la licitación y nombre o razón social del licitante.

3.2.1.- Una vez entregadas las ofertas estas no podrán ser retiradas por los participantes y permanecerán vigentes hasta la formalización de los contratos correspondientes.
3.2.2.- Se aceptará el envío de propuestas mediante el servicio postal o  mensajería, quedando bajo responsabilidad de los licitantes que estas sean entregadas con acuse de recibo en tiempo y forma en el lugar y domicilio señalado en el inciso b) que antecede.

3.3.- No podrán participar aquellas personas o grupos de personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 de  “La Ley”.
3.4.- Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de “La Convocante”, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para tal efecto haya sido designado por el grupo de personas, cumpliendo los siguientes aspectos:

1.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases;

2.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un, convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:


a) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de la persona moral;


b) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;


c) La designación de un representante común; otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación;


d) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá, cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y


e) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; y

3.- Los demás que el Comité estime necesarios de acuerdo a las particularidades de la licitación pública:

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad.
Los licitantes solo podrán presentar una proposición en la presente licitación. 

4.-  DE LOS BIENES A ADQUIRIR: DESCRIPCIÓN GENERAL Y CONDICIONES QUE DEBERÁN CUBRIR LOS LICITANTES.
Los licitantes podrán presentar su propuesta por la o las partidas  por las que deseen participar debiendo cumplir con las especificaciones técnicas y condiciones señaladas en estas bases de licitación como a continuación se indica: 

4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS requeridas de los bienes a adquirir.

	Partida
	Partidas y conceptos
	Marca
	Unidad
	Cantidad

	 
	 
	Sugerida
	 
	 

	PAQUETE: 1.-  Atletismo

	1
	Pistola  competition starting pistols código 42510 calibre 22 
	 gill atletic
	Pieza
	1

	2
	Discos de madera y metal , lado de  las placas de madera laminada, llanta de acero de alta calidad hasta el borde de peso del 70%, cumple con las especificaciones de high school, ncaa y la iaaf código 31602 de 1.750 kg
	Competitor
	Pieza
	2

	3
	Cronómetros con memoria ultra 495stopwatch código 37904.  100 divisiones de memoria dual revocables, mide hasta 10 horas, tiempo, calendario y alarma. Resistente al agua , garantía de 5 años, batería de litio con una garantía de 5 años.  
	 
	Pieza
	10

	4
	Discos de goma peso 600 gms
	 
	Pieza
	2

	5
	Discos de madera y metal  lado de  las placas de madera laminada, llanta de acero de alta calidad hasta el borde de peso del 70%, cumple con las especificaciones de high school, ncaa y la iaaf código 317 de 1. Kg
	Competitor
	Pieza
	2

	6
	Discos de madera y metal  lado de  las placas de madera laminada, llanta de acero de alta calidad hasta el borde de peso del 70%, cumple con las especificaciones de high school, ncaa y la iaaf código 31601 de 1.500 kg
	Competitor
	Pieza
	2

	7
	Discos de madera y metal , lado de  las placas de madera laminada, llanta de acero de alta calidad hasta el borde de peso del 70%, cumple con las especificaciones de high school, ncaa y la iaaf código 316 de 1.600 kg
	Competitor
	Pieza
	2

	8
	Discos de madera y metal , lado de  las placas de madera laminada, llanta de acero de alta calidad hasta el borde de peso del 70%, cumple con las especificaciones de high school, ncaa y la iaaf código 315 de 2. Kg
	Competitor
	Pieza
	2

	9
	Jabalina de alto rendimiento hechas en aleaciónes de aluminio fuerte, dardo con punta de acero cumple con las especificaciones de hs, ncaa y la iaaf. Código 35450, peso de 600 gms. Distancia de 50m/165' 
	Gill atletic
	Pieza
	2

	10
	Jabalina   770005 masters plus, dardo con punta de acero cumple con las especificaciones de hs, ncaa y la iaaf. Código 35450, peso de 700 gms. Distancia de 45m/145' 
	Pacer
	Pieza
	4

	11
	Pacer stainless steel shots bala de acero inoxidable  95 mm código 735940 con un peso de 4 kgs 
	 
	Pieza
	2

	12
	Balas con un peso de 7.240 kgs
	 
	Pieza
	2

	13
	Cast iron shots. Balas hecha de hierro fundido, peso y tamaño oficial código 3393 con un peso de 3 kgs
	 
	Pieza
	2

	14
	Cast iron shots. Balas hecha de hierro fundido, peso y tamaño oficial código 3395 con un peso de 5 kgs
	 
	Pieza
	2

	15
	Turned iron hammers. Martillos de hierro perforados para el peso adecuado incluye cable y mango tamaño y  peso oficial  código 3693 con un peso de 3 kgs
	 
	Pieza
	2

	16
	Turned iron hammers. Martillos de hierro perforados para el peso adecuado incluye cable y mango tamaño y  peso oficial  código 3696 con un peso de 6 kgs
	 
	Pieza
	6

	17
	Cast iron shots. Balas hecha de hierro fundido, peso y tamaño oficial código 3396 con un peso de 6 kgs
	 
	Pieza
	2

	18
	Cast iron shots. Balas hecha de hierro fundido, peso y tamaño oficial código 3306 con un peso de 6 lbs
	 
	Pieza
	2

	19
	Cast iron shots. Balas hecha de hierro fundido, peso y tamaño oficial código 3308 con un peso de 8 lbs
	 
	Pieza
	2

	20
	Altímetro para salto con garrocha. Normas de aluminio pv marca gill código 7130. Toda la construcción de aluminio para lla resistencia a la corrosión. Escalas de doble altura, proporciona medidas en el sistema inglés y métrico que van desde 7' y 18' . Amplia base de la postura para mejorar la estabilidad. Pernos de 75 y 55 mm. 8 anclajes base incluida. Cumple con las especificaciones de la ncaa  
	 
	Pieza
	1

	21
	Steeplechase water jump barriers. Set para obstáculos. Barreras proporcionan un obstáculo innamovible para el salto de agua, tienen un resorte superior para ajuste de la altura, incluye mangas de tierra para el montaje en el suelo y es compatible para el salto de agua. Incluye placas de montaje código 730144 surface mount barrier       
	 
	Pieza
	1

	22
	Juego de gradas construcción de acero con marco. Bancos de aluminio de 48" de ancho 10 asientos comodos,  acabado con capa de polvo. 8'4"de alto x 8' de ancho grandes ruedas semi-automáticas para una fácil movilidad. Marca gill código 996
	 
	Pieza
	1

	23
	Colchón para salto con garrocha marca gill código 653 medidas 6.55 m x 7.32 m x 0.81 mts. Base: 7'2" x 13' x 30" fuente triple inclinación 8'3" x 6' x 30" a 16". 2 extensiónes frontales  de 9'6" x 5' x 16" (2), unidad de tapa superior 21'x 23'8" x 2",  zona de aterrizaje: 8'x 10', bóveda de la caja parte trasera 16'10" , cumple con las especificaciones de la nfhs, ncaa . En vynil de color azul marino y malla de color gris.
	 
	Pieza
	1

	PAQUETE 2.- Badminton

	1
	Juegos de red de badminton de nylon de 20mm, diseñada especialmente para usarse con el sistema de postes, medidas de 6.1 de largo x .76 mts de altura, cuenta con 7.9 mts de cuerda enroscada en la parte superior y 2 cuedas de nylon para la parte inferior. 
	 aai
	Pieza
	2

	2
	Tapetes para badminton portátil tamaño 15x6.66 mts. Grosor de 5mm, color pista aul color lineas amarillo (blanco opcional) construcción de 1 pieza 
	 
	Pieza
	1

	3
	Raqueta extra rígida, composición del marco: h.m. grafito, titanio elástico, composición del mango: h.m. grafito, fullerene, peso de 85-89 gms., talla del grip g4 
	Yonex
	Pieza
	10

	4
	Tubo de gallos de nylon 
	Hl modelo condor
	Tubos
	20

	5
	Tubo de gallos de pluma con 12 piezas, peso de 5 gms., granaje de 77
	Yonex
	Tubos
	10

	 
	 
	 
	 
	 

	PAQUETE 3. Boxeo

	1
	Guantes de 14 oz. Para entrenamiento 
	 Cleto reyes
	Pares
	24

	2
	Guantes de 16 oz. Para entrenamiento 
	 Cleto reyes
	Pares
	24

	3
	Careta para entrenamiento con pómulo (sin barba) medida "l" 
	 Cleto reyes
	Pieza
	48

	4
	Careta para entrenamiento con pómulo (sin barba) medida "s" 
	 Cleto reyes
	Pieza
	40

	5
	Protector de cabeza de piel en color azul y rojo 
	 Cleto reyes
	Pieza
	10

	6
	Pera fija medida chica
	 Cleto reyes
	Pieza
	12

	7
	Plataforma ajustable para pera s. Estructura metálica de tipo tornillo para ajustar hasta 40cms la altura a la estatura del boxeador. Fabricada con tubo de 3 pulgadas con disco de madera de  11/2" y 60  centímetros de diametro, perfectamente pulido y barnizado en tono de madera natural.   
	 Cleto reyes
	Pieza
	3

	8
	Swivel de acero para pera marca cleto reyes. Permiten una excelente rotación y balanceo. 
	 Cleto reyes
	Pieza
	3

	9
	Swivel de acero para costal  permiten una excelente rotación y balanceo
	 Cleto reyes
	Pieza
	3

	10
	Pera fija doble marca 
	 Cleto reyes
	Pieza
	12

	11
	Guanteletas medida "l" marca
	 Cleto reyes
	Pieza
	20

	12
	Guanteletas medida "m" marca
	 Cleto reyes
	Pieza
	20

	13
	Costal para boxeo. Medidas 150x35 cms hecho de piel con 4 cadenas resistentes para sostenerlo. Anillo de excelente calidad en la parte superior
	Fmba
	Pieza
	10

	PAQUETE 4. Ciclismo

	1
	Bicicletas bmx. Full frame w marco crmo / freno desmontables monta - 20,5 o 21 "tt
 tenedor de 1 1 / 8 "w completo crmo threadless / piernas afiladas
 puños puños de falsificaciones
 manillar completo crmo - 8 "lugar w/20.5" marco, 8.25 "lugar w/21" marco
 fotograma 3 pc. Tubulares crmo 175 w / sellado bb mid
 engranaje 25 / 9 w / cassette cerrado con un controlador de piezas
 neumáticos oydssey aitken 20x2.125 f / r 20x1.95
 hubset 36h depósito cerrado con la aleación. 3 / 8 "frt/14mm rr eje de cassette
 la alienación llantas 36h pbr frt/36h ovejas negro dw trasero
 asiento / sillín haro slim acolchado asiento pivotal w / post pivotal
 pedales de haro "reciclado" de plástico de pedal
 rotor rotor winzip
 clavijas 2 pares
 peso 29,25 libras
	Haro
	Pieza
	12

	PAQUETE 5. Esgrima

	1
	Máscara protectora para coach  350n
	 uhlmann
	Pieza
	2

	2
	Guantes de cuero lavable  umall24, stretch
	Marca all star
	Pares
	10

	3
	Hoja  #5 para florete modelo fpr22 (5 para atletas zurdos)
	Prieur
	Pieza
	10

	4
	Hoja  #5 para espada modelo epr22 (5 para atletas zurdos)
	Prieur
	Pieza
	10

	5
	Enchufe para arma  fencing clave wsuh3
	Espada absolut
	Pieza
	30

	6
	Espada completa eléctrica especificaciones de la fie, cuenta con aislante protector en la empuñadura. 
	 uhlmann/ all star
	Pieza
	8

	7
	Hoja  #5 modelo ssm10c para sable
	Stm 
	Pieza
	15

	8
	Hoja  #5 modelo fsm22c para florete
	Stm 
	Pieza
	30

	9
	Hoja marca stm #5 modelo esm22c para espada
	Stm 
	Pieza
	30

	10
	Hoja section s2000 #5 modelo slm10 para sable
	Stm 
	Pieza
	30

	11
	Careta para entrenador modelo umuh41
	 uhlmann
	Pieza
	2

	12
	Careta para entrenador de piel  modelo umuh40
	 uhlmann
	Pieza
	1

	13
	Cable para cuerpo florete/sable , 2 dientes modelo bcuh2
	 uhlmann
	Pieza
	30

	14
	Cable para cuerpo espada modelo bcuh3
	 uhlmann
	Pieza
	20

	15
	Cableado con punta para arma florete fpg30
	Jl fie
	Pieza
	20

	16
	Cable con punta alemana
	 
	Pieza
	20

	17
	Careta eléctrica con gola florete mediana  clave mfjl33
	 
	Pieza
	2

	18
	Careta eléctrica con gola florete grande  clave mfjl33
	Jl fie
	Pieza
	2

	19
	Cable para careta sable/florete bmps2
	 
	Pieza
	30

	20
	Enchufe (toma) para arma florete  clave wsuh2
	Absolute fencing
	Pieza
	30

	21
	Enchupe bipolar de cable
	 
	Pieza
	30

	22
	Guante para entrenador  modelo g3uh2, lavable, agarre super no. 7.5
	Uhlmann
	Pieza
	3

	23
	Llave para ajuste de armas, para empuñadura hexadecimal parte interna at 10 de 6mm
	 
	Pieza
	3

	24
	Mochilas para equipo entrenador  modelo ebln20 con doble compartimiento
	Marca linea
	Pieza
	3

	25
	Carretes de piso millennium trfa01 , conexión directa entrada/salida. Funcionamiento sencillo, extra plano 4.8 cms, limitado número de giros (sólo 20 giros), larga vida de los resortes, alta calidad de resortes, mayor duración del cable, resorte amortiguador para proteger el cable, sistema de freno para limitar la velocidad de rebobinado. Dimensiones: 34 x 34 x 4.8 cms. Peso 4.8 kgs.  
	Favero
	Pieza
	12

	26
	Hojas para sable marca seccion s2000 #5
	 seccion
	Pieza
	30

	27
	Sables completos eléctricos s2000 #5, modelo ssm16c
	 stm y seccion 
	Pieza
	10

	28
	Equipo de protección para el entrenador.  Manga larga protectora p/coach pcsle. Fabricada por fuera de un resistente poliéster y por dentro de un alcochonado de algodón. Talla m clave umuh20
	 
	Pieza
	1

	29
	Marcadores eléctricos  modelo tmfa05 fie. Con circuito integrado t2005, mando a distancia.
	Favero
	Pieza
	6

	PAQUETE 6. Gimnasia artistica

	1
	Colchón para caídas en barra fija. 20cm landing mats. 416-552   colchoneta de competencia de 20 cm de 4' x 7.5' x 7.8" (1.2 m x 2.3 m x 20 cm). Cumple con las especificaciones de competencia de usag, ncaa y nfhs.              
	American athletic
	Pieza
	2

	2
	Colchón para caídas en barra fija. 20cm landing mats.  416-553 fig colchoneta de competencia de 20 cm de 4' x 8' x 7.8" (1.2 m x 2.4 m x 20 cm). Cumple con las especificaciones de competencia de usag, ncaa y nfhs.
	American athletic
	Pieza
	2

	3
	Colchón para caídas en barra fija. 20cm landing mats. 416-556  colchoneta de competencia de 20 cm de 7.5' x15.5' x 7.8" (2.3 m x4.73 m x 20 cm). Cumple con las especificaciones de competencia de usag, ncaa y nfhs.                                
	American athletic
	Pieza
	2

	4
	Colchon para caidas en barras paralelas. 20cm landing mats. 416-558    8' x 15.5' x 7.8" (2.4 m x 4.7 m x 20 cm) v2   cumple con las especificaciones de competencia de la fig, usag, ncaa y nfhs.            
	American athletic
	Pieza
	2

	5
	Colchoneta de competencia de amortiguamiento. 20cm landing mats. 416-192 colchon para caidas en barras paralelas.  Colchoneta de competencia de amortiguamiento de 8' x 15.5' x 8" (2.4 x 4.7m x 20cm.) Cubierta de vinilo de 18 oz. La superficie superior termo-sellada proporciona un área de caída uniforme, libre de costuras.  Cuatro capas distintas de espuma.               
	American athletic
	Pieza
	2

	6
	Colchon antiderrapante.sc-8 anti-skid mats. 416-159  colchón de caídas en salto de caballo. 5'x10x8"(1.5mx3.0mx20cm) peso 82lbs(37kg) los paneles son de red de nylon respirables, permitiendo que el aire  escape en aterrizajes.  Vynil de 18 oz   . Con agarraderas reforzadas para mobilidad.                               
	American athletic
	Pieza
	2

	7
	Colchon antiderrapante. 10 cm anti-skid mats. 416-157  colchón de caídas en salto de caballo. 5'x10'x4"(1.5mx3mx10cm) peso64lbs(29kg)  los paneles son de red de nylon respirables, permitiendo que el aire  escape en aterrizajes.  Vynil de 18 oz   . Con agarraderas reforzadas para mobilidad.                                                                
	American athletic
	Pieza
	1

	8
	Colchon antiderrapante. 10cm anti-skid mats. 416-158  colchón de caídas en botadores de salto. 7'x10'x4"(2.1mx3mx10cm) peso 74lbs (34kgs)  los paneles son de red de nylon respirables, permitiendo que el aire  escape en aterrizajes.  Vynil de 18 oz   . Con agarraderas reforzadas para mobilidad.                                                       
	American athletic
	Pieza
	1

	9
	Colchonetas para destreza ssc-8 / sc-12 skill cushions. 416-663 colchón de caídas en anillos.  Sc-8 5' x 10' x 8" (1.5 m x 3.0 m x 20 cm) poliuretano con deflexión por carga de deflexión de 50 (ild), excepto el “suave” (416-006) que utiliza cubierta de vinilo de 18 oz. De 32 ild.los paneles laterales de malla de nylon actúan como respiradero, permitiendo que el aire se escape durante las caídas.             
	American athletic
	Pieza
	2

	10
	Colchonetas para destrezas. C-8 / sc-12 skill cushions. 416-670 colchón de caídas en anillos.  Sc-8 6' x 12' x 8" (1.8 m x 3.6 m x 20 cm)  poliuretano con deflexión por carga de deflexión de 50 (ild), excepto el “suave” (416-006) que utiliza cubierta de vinilo de 18 oz. De 32 ild.los paneles laterales de malla de nylon actúan como respiradero, permitiendo que el aire se escape durante las caídas.                         
	American athletic
	Pieza
	2

	11
	Colchonetas para destrezas. C-8 / sc-12 skill cushions. 416-665 colchón de caídas en barras asimétricas. Sc-12 5' x 10' x 12" (1.5 m x 3.0 m x 30 cm)  poliuretano con deflexión por carga de deflexión de 50 (ild), excepto el “suave” (416-006) que utiliza cubierta de vinilo de 18 oz. De 32 ild.los paneles laterales de malla de nylon actúan como respiradero, permitiendo que el aire se escape durante las caídas.                                    
	American athletic
	Pieza
	2

	12
	Colchonetas para destrezas. C-8 / sc-12 skill cushions. 416-664 colchón de caídas en barras asimétricas. Sc-12 6' x 12' x 12" (1.8 m x 3.6 m x 30 cm) * colchoneta plegable. Poliuretano con deflexión por carga de deflexión de 50 (ild), excepto el “suave” (416-006) que utiliza cubierta de vinilo de 18 oz. De 32 ild.los paneles laterales de malla de nylon actúan como respiradero, permitiendo que el aire se escape durante las caídas.                                               
	American athletic
	Pieza
	2

	13
	Level 4 vault system   416-420,  bloques de enseñanza para salto de caballo. Sistema desmontable completo consta de dos 5'x5'x32 (1.5mx1.5mx81cm)modulares y dos 5'x10'x8" (1.5mx3.0mx20cm). Acojinados. Huellas de colocación de la mano  en la zona de 32 "(81cm). Peso 312 lbs. (142kg).hecha de  18 oz cubierta de vinilo con velcro y con núcleo de espuma densa.
	American athletic
	Juego
	1

	14
	Bloques de enseñanza para salto de caballo. Level 4 vault system   416-414  tapa superior 5'x10'x8" (1.5mx3.0mx20cm). Huellas de colocación de la mano  en la zona de 32 "(81cm). Peso 62 lbs. (28kg).hecha de  18 oz cubierta de vinilo con velcro y con núcleo de espuma densa
	American athletic
	Juego
	1

	15
	Bloques de enseñanza para salto de caballo. Level 4 vault system   416-424 . Modulares de 5'x5'x32" (1.5mx1.5mx81cm). Acojinados. Huellas de colocación de la mano  en la zona de 32 "(81cm). Peso 172 lbs. (78kg).hecho de  18 oz cubierta de vinilo con velcro y con núcleo de espuma densa.
	American athletic
	Juego
	1

	16
	Bloques de enseñanza para barra fija. Canyon blocks 480-060. . Bloques que se conectan de forma segura con máxima estabilidad. Construcción duradera incluye espuma de  reticulación de polietileno.
	American athletic
	 
	1

	17
	 módulo de observación 2' x 2' x 4' (61 cm x 61 cm x 1.2 m).spotting block. 416-048 cajas de foam especiales para ayuda . Incluye asas para facilidad de movimiento. Cubierta de vinilo durable de 18 oz. Con relleno de espuma de alta densidad, con capas superior e inferior de espuma firme de polietileno para añadir soporte al instructor.                                     
	American athletic
	 
	6

	18
	Colchoneta de amortiguamiento. 3' 6-3/8" x 6' 6-3/8" x 1-1/2" (1 m x 2 m x 3.8 cm). Sting mats 416-082 colchón de caídas en manos libres.la cubierta es de mezclilla ligera elástica de color azul marino. Fabricadas con un núcleo de espuma pca de 1-1/2, excepto el modelo 416-084 que se fabrica de relleno de poliuretano.•las colchonetas se enrollan con tiras de cierre de gancho y bucle.
	American athletic
	Juego
	2

	19
	Colchoneta de amortiguamiento 4' 6" x 10' x 11/2" (1.5 m x 3 m x 3.8 cm) sting mats 416-083 colchón de caídas para salto y piso.la cubierta es de mezclilla ligera elástica de color azul marino. Fabricadas con un núcleo de espuma pca de 1-1/2, excepto el modelo 416-084 que se fabrica de relleno de poliuretano.las colchonetas se enrollan con tiras de cierre de gancho y bucle.
	American athletic
	Juego
	2

	20
	Colchón oficial de protección en caballo con arzones. Fig competition pommel horse landing mat 416-270 set (13'6"x13'6"x10cm)(411cmx411cmx10cm) peso 175 lbs 979kg)
	American athletic
	Set
	1

	21
	Torre de anillas internacional elite™ (ajustable). Elite international ring tower. 407-588 anillos oficiales de competencia.  Altura ajustable de la torre internacional elite™ de 238-3/16" a 242-1/8" (605 a 615 cm), permitiendo el ajuste de la altura de las anillas de 110-1/4" a 114-3/16" (280 a 290 cm).  Armazón rectangular doble de tubo de acero se ajusta en una estructura única de manera segura con cierres de giro. Ocho cables de acero de la mejor calidad conectan el armazón a montajes sólidos de anclaje giratorio. Las anillas se fijan al armazón con eslabones giratorios accionados por resortes, cables revestidos de plástico y correas, lo cual reduce la tensión en el atleta.  Las corres se fabrican utilizando tejido de nylon sólido de 2" con inserto de cuero entre la anilla y el tejido, eliminando el desgaste excesivo.   Anillas de fibra de vidrio. Acabado con pintura en polvo con franjas en azul marino que resiste picaduras, decoloración y desgaste regular que se encuentra en los acabados promedio.        
	American athletic
	Juego
	1

	22
	Parallel bar blocks. 480-065 bloques de paralelas para enseñanza. Diseño de  dos colores  con banda distintiva color amarillo en pasamanos compuesta de poliuretano de alta densidad de espuma rodeado por una capa de 2''de polietileno reticulado-link . 2" de malla de poliester  en la manejadora. Dimensiones 48"x24"x 48" (cada uno) peso de 150 lbs (68 kg).                       
	American athletic
	Juego
	2

	23
	Barras paralelas bajas. Low parallel bars 407-001 paralelas bajas para enseñanza.  La altura del piso es 16" (40 cm).  La barra es de 8' de largo y su ancho se ajusta de 14" a 20" (35 a 50 cm). Las barras de grafito redondas proporcionan óptima flexibilidad y excepcional resistencia. Contacto al piso de caucho que no dejan huella.         
	American athletic
	Juego
	2

	24
	Elite kids handstand bouncer. 405-182 barra fija metodológica para ayuda.   Montantes medida de 72 " (183 cm) con ajustes en incrementos de 3 ". Barra de fibra de vidrio cubierta de un acabado de chapa de madera. Tubular de alta resistencia de acero acabado en polvo de vena azul marino cubierto. Tiene capacidad para sc 85'x10'mat
	American athletic
	Juego
	1

	25
	Mens quick release bar. 407-356 barra fija individual cambiable.   Barra de acero inoxidable. Acabado  final de la empuñadura textura perfecta.
Incluye pasadores .
	American athletic
	Pieza
	2

	26
	Barra fija de entrenamiento sin cables. Non-cabled single bar trainer. 407-111  ajuste de altura de 60"a 72 en inclementos de 2". Anchura entre montantes de 94 1/2", consta de dos bases, dos montantes y una barra e grafito x y dos pistones, incluye 16 anclajes al suelo.
	American athletic
	Juego
	2

	27
	Bases para cables de barras asimétricas.  Elite uneven bars with srs system. 407-084 .  Estabilizadora reductor de espacio. Incluye 14 anclajes para concreto. Peso 411 lbs (186 kg)
	American athletic
	Juego
	2

	28
	Fig international vault runway system. 407-307 pista para carrera de salto de caballo. Construido en alfombra de color azul y conectado a una plataforma de 320 cms, la pista es de 1 m x 25 mts, de 2.5 cms de espesor, con un peso de 120 kgs. Especificaciones de la competencia de la fig, usag, ncaa, nfhs
	American athletic
	Juego
	1

	29
	Barra asimétrica individual cambiable. Graphite x bar 407-152 . Cumple con la especificaciones de la fig, construida con fibra de vidrio y cubierta e madera laminada alrededor. Diametro de 1.575" (40mm) puntos de pivote de la barra de centro a centro 94 1/2"(240 cm) peso 14 lbs. ( 6 kg)
	American athletic
	Pieza
	1

	30
	Banco de entrenamiento tac/10. Training pod. 407-670 hongo metodológico para caballo con arzones.  La parte superior mide 25" (635 mm) de diámetro y 18" (457 mm) de altura.   La parte superior desmontable está marcada con una "x" para señalar la posición correcta de las manos. •el recubrimiento tac/10 permite una fácil limpieza, con un excelente agarre y durabilidad.             
	American athletic
	Pieza
	1

	31
	Colchoneta plegable. Tac/10 training pod. 416-768 colchón protector de hongo metodológico.  Colchoneta plegable fbc 6' x 8' x 1" - azul . Espuma permanentemente adherida y entrecruzada proporciona una resistencia superior.  Polietileno de primera calidad que proporciona una amortiguación superior y prolonga la duración de la espuma.    
	American athletic
	Pieza
	1

	33
	Rollo de foam para acrobacia en piso de 2".  Trilam/quadlam foam   416-773    con diseño de capas multiples que proporcionan mayor obsorcion y larga vida. Construido de tres capas de eva y una capa de espuma. 6'x42'  (1.8mx12.3x5cm) peso 169 lbs(77kg)  
	American athletic
	Rollo
	4

	34
	Protector de acrobacia para viga de equilibrio.balance beam training pad 416-057   sola plataforma es de 72 "de largo x 20 " de ancho. Relleno de espuma de 1 1 / 4 "de espesor con 14 oz vinilo rojo cubierta. Ajuste perfecto con los sujetadores de 6 1 / 2 "de velcro. Almohadilla que se puede colocar en cualquier lugar de la viga con el fin de proporcionar amortiguamiento al atleta.
	American athletic
	Juego
	1

	35
	Viga de equilibrio oficial. Elite ra balance beam 407-440      homologado por la "fig" 1 1/4", acojinado que proporciona una superficie firme. Ajustable a la altura de 100, 110, 120 y 125 cm.  Terminado en polvo vena azul marino, resistente a picaduras, decoloracion y desgaste. Dimensiones de la viga 16'5" de largo x 4" de ancho.        
	American athletic
	Pieza
	1

	36
	Twisting belts. 407-037  hasta 25"(64cm) peso 8 lbs (4kg ) cinturón giratorio de ayuda para niño. Anillos de rotación se echan de aleación de aluminio de alta resistencia a la tracción de aeronaves, rodamientos de acero al carbono proporcionan suave "libre circulación " del movimiento, de alta resistencia cincha hebillas  de acero, revestida con acolchado para la comodidad.


	American athletic
	Pieza
	1

	37
	Cinturón de torsión acolchado. Twisting belts. 407-020 cinturón giratorio de ayuda para adolecente., tamaño mediando - 25" a 29" (64 a 74 cm). Las anillas giratorias son moldeadas de aleación de aluminio de alta resistencia a la tensión. Cojinetes de acero al carbono proporcionan movimientos suaves, libres de molinetes. •hebillas de acero forjado de alta resistencia tipo cincha. Recubiertas con relleno acojinado suave .
	American athletic
	Pieza
	1

	38
	7" high performence spring. Resortes de 7 pulgadas.
	American athletic
	Pieza
	200

	39
	Durable nylon bed. Lona para pista acrobática de 50 pies (50").
	American athletic
	Pieza
	1

	40
	Sección de pista acrobática. Elite tumbling trampoline 10" 406-126  seccion  10', peso 235 lbs. (107 kg)   plataformas de seguridad, 15 "pastillas de ancho, cama de nylon con costuras reforzadas. Muelles de alto rendimiento de 7 ". 
	American athletic
	Pieza
	1

	 41
	Anillos de fibra de vidrio de repuesto marca aai 407-096. Anillos de fibra de vidrio cumple con las especificaciones de competencia de usag, ncaa, nfhs, peso ligero centro de fibra de vidrio, superficie perfecta de una sola pieza, 407-096  par de anillos de fibra de vidrio (no incluye correas) con peso de 1 kg. Y  dos 407-108 correa ajustable para anillo de fibra de vidrio.    
	American athletic
	Pares
	1

	 42
	Cubos de espuma foam blocks. Medidas de 8"x 8"x8",  color natural
	American athletic
	Pieza
	6000

	 43
	Sistema de ejercicio artístico en piso internacional elite. Aai código 432-495. Cumple con las especificaciones de competencia de la usag, nfhs, ncaa, de fabricación manual,  incluye 432-405 mesa de resortes, 416-740 espuma, 432-330 borde y 432-515 alfombra azul, cinta blanca. Mide 14.4 mts. Cuadrados
	American athletic
	Pieza
	1

	44
	Calentador 175,000 btu forced-air kerosene heater modelo #hs - 175t - kfa
	American athletic
	Pieza
	4

	PAQUETE 7. Luchas asociadas

	1
	Colchones oficiales. Hecho de 2" de espesor (5 cms) de espuma de alta densidad que permiten la absorción el máximo impacto, cuenta con 72 colchonetas individuales (1mx2mts). La estera de lucha libre se cubre con un antideslizante de pvc y electricidad, cubierta a prueba de estática. Cubierta general con velcro, fácil de limpiar y fácil montaje, dimensiones: 40'x40'x2" (12mts x 12mts x 5 cms), color azul marino.
	Champion mat
	Pieza
	1

	2
	Cubierta oficial para colchon de luchas
	 
	Pieza
	2

	PAQUETE 8. Preparación física

	1
	Bicicletas para cardio vertical classic series upright lifecycle bike 95ci. Consola la telemetría polar proporciona un monitoreo de la frecuencia cardíaca, ampliar para mejor comodidad, asiento comfort curve plus con trinquete de 27 posiciones, pedales wide ride, variedad de ejercicios motivadores, confiable sistema de transmisión por correa, opción con enchufe, compatibilidad con dvd, cd, ipod, lap top.   Dimensiones: largo:122 cm; ancho:61cm; alto:137cm; peso: 49 kg.
	Life fitness.
	Pieza
	2

	2
	Bicicleta para cardio reclinada con pantalla integrada modelo ri. Monitoreo de la frecuencia cardiaca: los sensores táctiles digitales para el monitoreo de la frecuencia cardiaca lifepulse™ están convenientemente ubicados en el manubrio en la posición vertical o de carrera; y la telemetría polar proporciona un monitoreo de la frecuencia cardiaca exacto y de “manos libres”. (la telemetría requiere la correa para el pecho opcional).  
Variedad de ejercicios motivadores: los ejercicios zone training+™ ajustan automáticamente el nivel de resistencia para mantener a los usuarios en su zona de frecuencia cardiaca meta. También incluye ejercicios basados en objetivos, los protocolos de la prueba de forma física y el programa entrenador de aerobics con mensajes generados por la bicicleta para mantener a los usuarios motivados.  Conveniencia de la auto-alimentación : al ser propulsada completamente por el movimiento humano, esta bicicleta energéticamente eficiente, se puede colocar en cualquier lugar sin preocuparse por cables ni enchufes. (los modelos con pantallas lcd acoplables opcional requieren energía eléctrica). 
Confiable sistema de transmisión por correa:silencioso y prácticamente libre de mantenimiento. 
Comodidad y conveniencia: el respaldo ergonómico moldeado al contorno de la espalda y el asiento con ranuras incorporadas mantienen a los usuarios frescos y secos y ayudan a prevenir la fatiga muscular.
Dimensiones:largo:137cm ancho: 66cm alto:130cm peso: 61kg 
	Life fitness.
	Pieza
	1

	3
	Chest press  código del producto fzcp. Se ajusta, panel de instrucciones, columna de pesas, ajuste del asiento, video. Especificaciones peso de la máquina 273 kgs, columna de pesas 145 kgs, dimensiones 145 cms x 132 cms x 180 cms  
	Life fitness.
	Pieza
	2

	4
	Glute código del producto fzgl. Se puede ampliar, placa de instrucciones, columna de pesas, ajustes de torso, video, configurador de color: frame en platinium y upholestery (negro). Especificaciones: peso de la máquina 223 kg (490 lbs.), columna de pesas 95 kg (190 lbs), dimensiones 183 cms x 91 cms x 163 cms. (72"x 36"x64")   
	Life fitness.
	Pieza
	1

	5
	Cuadriceps smith machine
	 
	Pieza
	1

	6
	Biceps curl. Flexión de bíceps . La almohadilla para el brazo está angulada para mayor estabilidad y  para limitar posibles movimientos no deseados del hombro. La leva esta situada para obtener una alineación ideal y las empuñaduras  reducen la tensión de la muñeca. Peso de la máquina 204 kgs. Columna peso 95 kgs. Dimensiones 114 cms x 104 cms x 140 cms. Código psslpse       
	Life fitness.
	Pieza
	1

	7
	Seated leg press  código del producto tclc. Sistema de resistencia lifeband resistance. Movimiento natural. Sensación superior. Ajustes sencillos. Controles fáciles de usar. Progreso fácil de medir. Características:  ajustable, leva, panel de instrucciones, ajuste del peso, ajuste rom, video, peso de132 kgs, columna de pesas 145 kgs, dimensiones 114 cms x 91 cms x 114 cms.
	Life fitness.
	Pieza
	1

	8
	Abdominal crunch  mtsab. Equipo de peso integrado para trabajar abdominales. Tecnología mts e iso-lateral que permite al usuario realizar movimientos dependientes e independientes con diferentes cargas de peso. Doble columna de pesas de 195 kgs cada una.  Dimensiones 71 cm x 99 cm x 142 cm. 
	Hammer
	Pieza
	2

	9
	Chest press código del producto fzcp. Se ajusta, panel de instrucciones, columna de pesas, ajuste del asiento, video. Especificaciones peso de la máquina 273 kgs, columna de pesas 145 kgs, dimensiones 145 cms x 132 cms x 180 cms  
	Life fitness.
	Pieza
	2

	10
	V squat mtsvs. Equipo de peso integrado para trabajar cuadriceps en posición vertical. Tecnología mts e iso-lateral que permite al usuario realizar movimientos dependientes e independientes con diferentes cargas de peso. Doble columna de pesas de 195 kgs.  Dimensiones 244 cm x 79 cm x 201 cm. 
	Hammer
	Pieza
	2

	11
	Leg curl  modelo pro2 código pslcse. Características: ángulo divergente entre las almohadillas de la cadera y del pecho, posición de inicio ajustable con cinco posiciones para preferencia personal.  Ampliar, panel de instrucciones, columna de pesas, video. Especificaciones peso de la máquina 216 kgs, columna de pesas 95 kgs, dimensiones 165 cms x 99 cms x 140 cms.
	Life fitness
	Pieza
	2

	12
	Cajones para práctica de salto (level 4 vaulet system). Cumple con todas las especifícaciones para el nivel 4 junior olímpicos de bóveda. El sistema se adapta a alturas de 32", 40" y 48" (80, 100 y 120 cms) sistema consta de un 5' x 10' modular hoyo y dos 5' x 10'(1.5 x 3m) habilidad cojines permanentemente se adjunta la cinta a 32" (80 cms) de lado las marcas de colocación zona. El sistema está garantizado, junto con 4" (10cm) velero. 
	AAi
	Pieza
	4

	13
	Vasa ergometro: medidas 2.60 mts de largo x 71 cms de ancho x 81 cms de altura. Monitor electrónico que proporciona información de tiempo, distancia, fuerza de brazo derecho e izquierdo. Manejo suave y sencillo al contar con este sistema. Ajusta la resistencia a 7 niveles. Chasis fabricado en acero tubular rugoso con acabado de pintura epoxica. Monorriel fabricado en aluminio anodizado de alta resistencia. Sistema modular de agarraderas, con cubierta fabricada en resistente plástico abs, cuenta con llantitas para su rápido traslado. Banco diseñado anatómicamente. Sistema de rodado del asiento de óptima calidad. Cordón de resistencia para mantener el asiento en óptima posición para la reacción de golpe.
	Vasa
	Pieza
	
3

	14
	Caminadora classic series treadmill peso máximo de usuario 400 lbs. (181 kgs) dimensiones l 83" (211 cm) w 37" (94 cms) h 63.5" (161 cms) peso 425 lbs (193 kg) 
	Life fitness.
	Pieza
	2

	15
	Lat pulldown low/row código del producto fslr. Ofrece 2 movimientos para la espalda, incorporando músculos de la espalda superio y media y de los hombros, exclusivo asiento quick-flip que ubica al usuario en la posición correcta para ambos ejercicios. Características:  ajustable, panel de instrucciones, ajuste de peso, ajuste del asiento, columna de peso, video. Peso de la máquina 218 kgs, columna de pesas 95 kgs, dimensiones (l,an,alt) 168 cms x 127 cms x 224 cms
	Life fitness.
	Pieza
	2

	16
	Linear leg press . Ajustable, panel de instrucciones, ajuste del peso, ajuste rom, video, peso de 302 kgs, columna de pesas 145 kgs, dimensiones 157 cms x 107 cms x 162 cms.
	Life fitness.
	Pieza
	2

	PAQUETE 9. Racquetbol

	1
	Raquetas
	 pro-kennex ó hiforce
	Pieza
	20

	2
	Pelotas
	 
	Docenas
	20

	3
	Lentes para protección en racquetbol
	 
	Pieza
	20

	PAQUETE 10. Remo

	1
	Suministro e Instalación de Horquillas para Remo. Horquilla plástica con cierre (pestillo) para bote de carrera o competición.

Instalado en AMPLIACION 2DA. ETAPA SECCION FRACC. PORTO BELLO C.P. 21850 PUERTO SAN FELIPE B.C.
	 
	Pieza
	20

	2
	Suministro e Instalación de Sistema de bombeo para formación de turbulencia en piscina de remo, incluye: bombas, inyectores en piscina, tubería, instalación, materiales, fletes, conexiones, herramienta, pruebas. Control Remoto, Ingesta Grill, Parrilla de salida, Soporte de Montaje con hardware, Ferrocarril de agarre de acero inoxidable, Dos longitudes de 25' de poli línea de 1, Unidad de alimentación de hp 5 interiores, 25 pies de conexión de doble manguera hidráulica, 5 galones de aceite vegetal  biodegradable. El sistema único de Fastlane produce una corriente no turbulenta que a través de su control remoto ajusta la velocidad deseada.

El sistema consta de dos partes: una unidad de alimentación hidráulica ubicación remota fuera de la alberca  que genera  la corriente al  FastLane  el cual  se monta en la piscina. Estos componentes están conectados por dos mangueras hidráulicas diseñadas para mantener la electricidad lejos del agua.

El FastLane  incluye un motor hidráulico impermeable que convierte a nuestro diseño personalizado 16 "hélice y un sistema de canalización innovadoras que endereza y suaviza la natación actual. El motor es propulsado por un  fluido hidráulico que se lleva por las  dos mangueras que abarcan  desde la unidad de alimentación a la unidad Fast Lane. Tiene una fuerza de 5 HP. El FastLane viene con 5 galones de aceite vegetal  biodegradable para suministrar el sistema hidráulico de la unidad de alimentación. Instalado en AMPLIACION 2DA. ETAPA SECCION FRACC. PORTO BELLO C.P. 21850 PUERTO SAN FELIPE B.C.
	Endlees pool
	Sistema
	2

	PAQUETE 11. Tiro con arco

	1
	Pacas de poliuretano con centro removible
	Rha
	Pieza
	20

	2
	Puntas para flechas x 10.       (easton x10 ss break-off  points) 
	Easton
	Docena
	25

	3
	Puntas de tugsteno para flechas x 10   (easton x10 ballistic tugsten points) 
	Easton
	Docena
	10

	4
	Pin metalico para flechas x 10.     ( easton, x10 nock pins)
	Easton
	Docena
	50

	5
	Nock para flechas x 10.  ( easton, x10 pins nocks)
	Easton
	Docena
	50

	6
	Nock para flechas  ace tipo "g"    ( easton, g nocks)
	Easton
	Docena
	25

	7
	Plumas plasticas spin wings para flechas de arco recurvo   (rang-o-matic, spin wings vanes)
	Rang o matic  
	Paq. 50
	50

	8
	Plumas plasticas para flechas de arco compuesto flex-fletch:      ( flex-fletch vanes)
	Flex-fletch 
	Paq. 100
	50

	9
	Emplumador de metal, bitzenburger:      (bitzenburger fletching jig)
	Bitzenburger:   
	Pieza
	5

	10
	Calcamonias para emplumar flechas easton:    (easton, adhesive wraps)
	Easton
	Paquete
	50

	11
	Pegamento para plumas plasticas bohning:  bohning fletch-tite platinum
	Easton
	Pieza
	50

	12
	Pegamento instantaneo en gel  .32 oz :   (aae/cavalier fast gel )
	Aae/cavalier
	Pieza
	50

	13
	Pegamento para puntas de flechas  (bohning  ferr-l- tite
	Bohning
	Pieza
	10

	14
	Mira para arco recurvo de carbon, win & win:      (win & win ws600 target sight
	Win & win
	Pieza
	3

	15
	Mira para arco compuesto, supreme (sure-loc supreme target sight)
	 sure loc
	Pieza
	5

	16
	Punto de mira para arco recurvo,  (beiter small sight tunnel )
	 beiter  
	Pieza
	10

	17
	Housing  con lente de aumento para arco    ( cr apex target scope)
	 cr apex
	Pieza
	5

	18
	Nivel para housing de arco compuesto cr:       (cr scope level)
	Best
	Pieza
	10

	19
	Repisa para arco compuesto con micro ajuste     ( spot-hogg infinity
	Spot hogg
	Pieza
	10

	20
	Lamininas de acero inoxidable para repisas de compuesto    (the best launcher)
	Best
	Pieza
	100

	21
	Repisa para arco recurvo magnetica        (asahi /are magnetic rest)
	Asahi/are
	Pieza
	10

	22
	Botones de presion para arco recurvo beiter:      ( beiter  plunger) 
	Beiter
	Pieza
	5

	23
	Repisa plastica para arco recurvo,hoyt:    (hoyt, super rest)
	Hoyt
	Pieza
	100

	24
	Clicker para arco recurvo beiter:      (beiter clicker)
	Beiter
	Pieza
	6

	25
	Disparadores para arco compuetso     (carter, just cuz realease)
	Carter
	Pieza
	25

	26
	Estabilizador central doinker elite
	Doinker
	Pieza
	5

	27
	Estabilizadores laterales doinker elite
	Doinker
	Pares
	5

	28
	V-bar para estabilizador lateral doinker
	Doinker
	Pieza
	5

	29
	Pesos para estabilizador central doinker
	Doinker
	Pieza
	20

	30
	Estabilizador central para arco recurvo win&win hmc plus
	Win&win
	Pieza
	5

	31
	Estabilizadores laterales   plus
	Hmc
	Pares
	5

	32
	V-bar para estabilizador lateral  cx
	Win&win
	Pieza
	5

	33
	Extencion de estabilizador win&win hmc plus
	Win&win
	Pieza
	5

	34
	Estabilizador de absorcion de vibracion win&win fomax dampener
	Win&win
	Pieza
	10

	35
	Dampeners de absorcion win&win
	Win&win
	Pieza
	10

	36
	Pesos para estabilizador central win&win
	Win&win
	Pieza
	60

	37
	Absorvedores de vibracion para arco compuesto 
	Sim alpha shox
	Pares
	20

	38
	Absorvedores de vibracion para arco recurvo  
	Sim ultra limb saber
	Pares
	20

	39
	Rollo de hilo para loop de la cuerda     ( brownel string loop rope)
	Brownell
	Rollo
	3

	40
	Material para hacer cuerdas 452 x,  1/4 lbs. (bcy 452  string material)
	Bcy 
	Rollo
	10

	41
	Material para hacer cuerdas bcy 8125, 1/4 lbs. (bcy formula 8125 string material)
	Bcy 
	Rollo
	10

	42
	Material para entorchado de cuerdas bcy 3d (bcy # 3d serving)
	Bcy 
	Rollo
	10

	43
	Material para entorchado de cuerdas bcy  62x (bcy # 62 xs braided center serving  )
	Bcy 
	Rollo
	10

	44
	Material para cuerdas de arco recurvo fast flyte plus, 1/4 lbs. : (brownell fast flight plus string material)
	 angel  majesty
	Rollo
	10

	45
	Material para cuerdas de arco recurvo, 250 mts : (angel asb majesty string material)
	 angel  majesty
	Rollo
	10

	46
	Material para entorcado de  cuerdas de arco recurvo angel  majesty, 100 mts. : (angel asb majesty serving)
	 angel  majesty
	Rollo
	10

	47
	Cera para cuerdas: (brownell wax stick)
	Brownell
	Pieza
	10

	48
	Herramienta para entorchado de cuerdas beiter profi : (beiter heavy profi server)
	Beiter
	Pieza
	5

	49
	Pinza para colocar el loop de la cuerda viper:    (viper string loop prliers)
	Viper
	Pieza
	5

	50
	Mirillas para arco compuesto fletcher, true peep)
	Fletcher  
	Pieza
	30

	51
	Prensa portable para desarmar arcos compuestos,    (bowmaster portable bow press)
	Bowmaster
	Pieza
	5

	52
	Bolsa para prensa portable bowmaster;      ( bowmaster  portable pouch)
	Bowmaster
	Pieza
	5

	53
	Adaptador para ramas divididas para prensa portable bowmaster:      (bowmaster split limb bracket)
	Bowmaster
	Pieza
	5

	54
	Kit de tornillos y tuercas de reparación de arcos    (apple ultimate screw kit)
	  apple 
	Kit
	3

	55
	Kit de tornillos y tuercas de reparación de miras para arco apple:     (apple hex master sight repair kit)
	Apple
	Kit
	3

	56
	Kit de tornillos, tuercas y llaves allen  apple:  (apple screw kit & eklind wrench) 
	Apple
	Kit
	3

	57
	Kit de rondanas y espaciadores de teflón  para la reparación de ruedas y cams apple:     (master wheel service kit apple)
	Apple
	Kit
	3

	58
	Flechas para competencia x10, incluye tubos para flechas x10 protour, puntas para flechas (break off) pin nock, nock, plumas flex fletch
	Easton
	Docenas
	30

	59
	Arco recurvo alto rendimiento. Maneral de arco de competencia, modelo formula rx   de 27 "que  incluye: ramas o paletas de carbón modelo formula f4, cuerda para arco recurvo hoyt, encordador de arco  hoyt, brida para dedos modelo rha, mira micro ajustable modelo shibuya ultima rc carbon sight, pin para mira  ambo adjustable iris aperture, repisa magnética ajustable asahi/ are free tuning rest  modelo  rest w/torque  adjuster , boton de presión micro ajustable marca beiter, clicker de carbon win & win, estabilizador central de 30" marca  b-stinger xl premiere , estabilizadores laterales 15" b-stinger  , v-bar  para estabilizadores laterales b-stinger xl premiere, extensión de estabilizador 4'  b-stinger xl premiere,  3 juegos pesos para el sistema de estabilización b-stinger free style xl weights stacked de 4 oz,  3 amortiguadores para los finales de los estabilizadores  b-stinger  stabilizer sims enhancer tip,  amortiguador para el estabilizador central b-stinger stabilizer sim deresonator,  amortiguador de vibracion win & win fomax dampener stabilizer, 3 amortiguadores de vibracion para estabilizadores win & win fomax damper, amortiguadores de vibracion para ramas del arco sims recurve ultra limb saver, protector para dedos modelo perfect 360  win & win , protector de pecho  modelo angel, protector de brazo modelo soft target  beiter, carcaje para flechas angel custom tournament , cinto para carcaje angel,  lente para ver carátulas a larga distancia alpen 20-60x80, modelo 788  con angulo de 45 grados, tripie para lente modelo vanagard 233ap, parador del arco modelo shibuya folding bow stand, caja dura doble para guardar el equipo modelo skb 4114, regla "t" para mediciones y ajustes spigarelli ``juego de llaves alen para ajustes  easton pro arcehry pliers, pinzas para ajustes bow smit apple  cera para cuerdas bohning, pegamento para plumas bhoning fletch tite platinum, 1 docena de flechas easton  incluye  tubos para flecha x10, puntas de tugsteno, x10 pin metalico, x10 pin nock plastico, un paquete de plumas de 50 pcs. De sping wings, un paquete de 12 calcamonias para emplumar easton,


	 hoyt
	Equipo
	8

	60
	Arco compuesto de alto rendimiento modelo contender elite  xt 1000 y xt 3500  jalon especial para draw corto de 22" (custom bow) incluye: mira micro ajustable shibuya ultima cpx carbon target sight , lente de aumento sure-loc black eagle scope con lente de 35 mm  de 6 x, repisa con micro ajuste spot hogg infinity con 5 laminas best extras, mirilla para cuerda pro-series hooded con 2 lentes de aumento  no. 2  y no. 3  medidas 3/32 specialty archery, brida para arco modelo cr  braided paracord bow sling,  estabilizador central de 33" b-stinger xl premierer, 2 estabilizadores laterales 15"  b-stinger xl premier,  v bar para estabilizador laterel b-stinger ,  extencion de estabilizador 4" b-stinger , 6 juegos de pesas para el sistema de estabilizacion b-stinger free style xl weights stacked de 4 oz,   3 amortiguadores para los finales de los estabilizadores  b-stinger  stabilizer sims enhancer tip,  amortiguador para el estabilizador central b-stinger stabilizer sim deresonator, disparador mecánico  carter modelo jus cuz , protector de brazo modelo soft arm guard  beiter , carcaje para flechas angel custom tournament, cinto para carcaje angel adustable belt , caja dura para arco compuesto con ruedas skb  modelo 4114, parador del arco shibuya folding bowstand, lente para ver carátulas a larga distancia  alpen 20-60 x 80  modelo  788 con angulo de 45 grados, tripie para lente modelo vanguard espod 233ap tripod, regla "t" de mediciones y ajustes spigarelli, juego de llaves alen para ajustes easton  archery pliers, 2 mini estabilizador  doinker supreme back (ds2), amortiguador de vibracion doinker top limb supresor, pinzas para ajustes bow smit apple,  cera para cuerdas bhoning, pegamento para plumas bhoning fletch tite platinum, 1 docena de flechas easton  incluye  tubos para flecha x10, puntas de tugsteno, x10 pin metalico, x10 pin nock plastico, un paquete de plumas plasticas  de 100 pcs. Flex fletch, un paquete de 12 calcamonias para emplumar easton.


	 hoyt
	Equipo
	8

	PAQUETE 12. Tiro deportivo

	1
	Suministro e instalación de sistema electrónico de resultados para pista de tiro, incluye: 1 unidad de control cu931,  1 monitor m931, 1 sistema de deteccion(blanco) s10, 1 sistema electrónico de medición lon (presente en cada blanco), 1 impresora d931, así como cableado de comunicación y video para su correcto funcionamiento. BLVD. DE LOS LAGOS S/N CIUDAD DEPORTIVA VALLE DORADO C.P. 22890 COL. VALLE DORADO. ENSENADA B.C.
	Sius
	Sistema
	10

	PAQUETE 13. Área medica

	1
	Máquina de hielo: acabado en acero inoxidable, rodamientos de rodillos esféricos y automático de doble vuelo barrena alinear unidad y distribuir uniformemente la carga, caja de cambios de alta resistencia opera en el sistema de impulsión directa agregar la longevidad y la fiabilidad de la unidad, una pieza de plástico sistema de drenaje con salida de grandes reduce el tiempo de drenaje, acumulación de partículas y óxido. Estilo de hielo: hielo nugget es versátil y barato de producir, beneficios: alerta automática modelo: htb250, indicador constante comunicación sobre el estado de funcionamiento y la señal de su personal, cuando es el momento de descalcificación, desinfección y más, sensor monitorea el nivel del agua y elimina los fallos de agua baja o nula y no es afectada por las condiciones adversas del agua.n0422 escoces w 1-a nugget 455 lbs.
	 
	Pieza
	2

	2
	Terapia combinada. Mixing 2 combined therapy. Modelo mezcla 2 (3m00 ) salida con una potencia máxima de 2w/cm2. Salida en impulsos con una potencia máxima de 3w/cm2. Programas preestablecidos para las patologías más comunes. Indicación visual y acústica de no contacto. Tratamiento en tiempo real. Amplia pantalla gráfica que muestra todos los parámetros de salida. Fondo para la conexión de la unidad de ultrasonido con una canal estimulador de una terapia de combinación. 11 modelos de estimulación (tipos de corriente). Simple o combinada protocolos de tratamiento pre-establecidos. Protocolos programables por el usuario para cada uno de los 11 modos de emisión. Posibilidad de programas de secuencia que pertenece al modo de producción mismo. Constant-current-constant-voltage. Sistema fácil de usar. Base de datos de pacientes. Posibilidad de almacenar programas modificados y secuencias de protocolo.     
	 
	Pieza
	3

	3
	Estimulo de diferentes corrientes      estimulador muscular.
• equipado con el mi-sensor para escanear los músculos y personalizar automáticamente los parámetros, según su fisiología.
• funciones de la tecnología mi: mi-scan, mi-range, mi-tens y mi-action.
• 5 niveles de progresión en cada programa, para evolucionar y mejorar sesión tras sesión.
• 4 canales para sesiones de trabajo completas.
• el botón "i" permite: 
o aumentar la energía en varios canales a la vez
o acceder al menú de los 5 últimos programas utilizados
o acceder al menú de información de contracción (tiempo y número de contracciones)
• 8 categorías de programas: calentamiento, sport, recuperación, cross-training, anti-dolor, rehabilitación, test y preparación física.
• pantalla lcd con retroiluminación para facilitar la visibilidad en todas las circunstancias.
• sistema de conexión "easy snap" que permite conectar el cable al electrodo con una simple presión y con una sola mano, incluso en la espalda. • estadísticas de entrenamiento.
	Compex portátil.
	Pieza
	5

	4
	Electrocardiografo carga pesada  80 g-l innomed. Electrocardiografo de 12 canales simultáneo. Digital. Display para monitoreo de 3 canales + 1 canal de ritmo. Impresora térmica matricial de 3 canales en papel de 80 mm. Análisis y diagnóstico de 12 canales simultáneo. Programa de arritmia. Memoria de estudios. Conexión a pc. Alimentación dual. Batería incorporada. Software para mediciones e interpretación incorporado.
	Heartscreen
	Pieza
	2

	5
	Inbody 330 analizador de composición corporal. *planificador de ejercicio para la reducción de calorías y peso
* análisis rápido en 35 segundos
* fácil de usar con pantalla táctil parámetros de medida:
* planificador de ejercicios (calorías consumidas con cada ejercicio)
* ingesta calórica diaria recomendada
* agua corporal, proteínas, minerales, masa grasa corporal, masa de músculo esquelético
* imc, porcentaje de grasa corporal, relación cintura-cadera
* impedancia segmental a cada frecuencia.
 Tamaño: 505 x 780 x 1035 mm
color: blanco
pantalla: lcd stn 320 x 240
frecuencias: 20 y 100 khz
marca courage-khazaka
	 
	Pieza
	1

	6
	Plicometro  fabricado en metal. Validado por isak. Presición: 0.2 mm apertura: 80mm. Presión: 10 gms/mm2. Incluye estuche y manual de uso.  
	 harpenden.
	Pieza
	10

	7
	Pulsometros monitor ritmo cardiaco f7. Comprueba condición física diaria y guía para entrenar a una intensidad adecuada. Guía para entrenamiento a una intensidad óptima en función de tu condición física diaria. El f7 muestra las calorías consumidas. Transmisión codificada para evitar transferencias con otros monitores y con un cómodo transmisor textil. 
	Polar
	Pieza
	20

	8
	Cintas métricas metálicas para antropometría  modelo harpenden. Cinta metálica, no elástica, no sobrepasa los 7 milímetros de anchura, con una capacidad de medida de 0 a 200 centímetros (2 metros), de fácil lectura, escalada en centímetros y milímetros, con las marcas de los centímetros claras, precisión de 1 milímetro, diez centímetros en blanco al comienzo de la cinta.
	Holtain ltd 
	Pieza
	5

	9
	Aparato de ultrasonido. Con aplicador universal desmontable. Peso: 3.75 libras (1.7 kg.) Sin batería, 4,5 libras (2,0 kg.) Con la batería
 dimensiones: 13.5 en (l) x 9.5 (w) x 7 (h), 34 cm (l) x 24 cm (w) x 18 cm (h
	Metter electronics
	Pieza
	3

	10
	Juegos de pie de rey . Pie de rey con nonio 0-150 mm, escala del nonio 0.02 mm. Acero inoxidable templado. Escala en fondo cromado mate ligeramente rebajada para protección contra el desgaste. Micrómetro de exteriores analógico 0-25 mm. Escala del nonio 0.01 mm. Metal duro. Diámetro de las bocas 6.5 mm. En estuche de plástico.
	Marca tessa swiss
	Pieza
	1

	11
	Pistolas ir lp 50 lasser. Aparato de laserterapia miniaturizado, emisión por ir, potencia extrema de 50/75 mw en punta de diodo de emisión de laser pulsátil por infrarrojos, con pistola de emisión temporizada, con regulación automática de protocolos.  
	 
	Pieza
	4

	PAQUTE 17.- Voleibol

	1
	Balones de volibol de piel sintética No. 5
	Molten
	Pieza
	95


Los bienes propuestos por los licitantes en sus ofertas técnica y económica deberán cumplir como mínimo con las especificaciones señaladas en las presentes bases, las marcas aquí mencionadas son únicamente como  referencia, pudiendo ofertar bienes cuyas especificaciones sean equivalentes o superiores a las solicitadas, en el entendido que para la evaluación de las propuestas se tendrá en cuenta el cumplimiento mínimo de las especificaciones y condiciones indicadas en las bases,  por lo que los valores agregados no serán tomados en cuenta en la calificación correspondiente. 
4.2 PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES:

La entrega total de los bienes objeto de esta licitación deberá realizarse en un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la firma del contrato. 

4.3 LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

Se entiende que los bienes serán recibidos a entera satisfacción de “La Convocante” cumpliendo con las condiciones y especificaciones requeridas de acuerdo a lo siguiente:
a).- BAJO LA CONDICION PUESTO EN PISO: Los bienes objeto de la presente licitación para los paquetes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16 y 17 deberán ser entregados en el almacén del Instituto ubicado en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc, Mexicali, Baja California, bajo la condición de “puesto en piso”, quedando bajo la responsabilidad del licitante adjudicado el pago de impuestos,  gastos de aseguramiento, transporte y maniobras necesarios para la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, bajo las siguientes condiciones:
Los bienes deberán ser entregados personalmente por un representante del proveedor debidamente acreditado quien deberá presentar orden de entrega describiendo los bienes objeto del contrato y sus características y hacerse cargo de supervisar la descarga de los hasta cumplir con la condición de “puesto en piso” en el almacén de la convocante precisamente en el domicilio señalado en e numeral que antecede identificando plenamente los bienes que entrega ante la persona que reciba por parte del Instituto convocante. 
El contacto para la recepción de los bienes por parte del Instituto serán indistintamente los C. Alan Roberto Caballero Rocha y Francisco Javier Cano Delgadillo los días lunes a viernes exclusivamente en horario de 8:00 a 15:00 horas y sábados de en horario de 9:00 a 12:00.
En el caso de que únicamente se presente a realizar la entrega personal de compañías de transporte o mensajería el Instituto no recibirá los mismos hasta que se presente un representante acreditado del proveedor.
b).-  BAJO LA CONDICION “INSTALADOS”: Los bienes objeto de la presente licitación para el paquete 10 deberán ser entregados en Ampliación 2da. Etapa Sección Puerto San Felipe Fracc. Porto Bello C.P. 21850 San Felipe Baja California, los días lunes a viernes exclusivamente en horario de 8:00 a 15:00 horas y sábados de en horario de 9:00 a 12:00, y deberán ser instalados con la presencia de un representante del proveedor debidamente acreditado quien deberá presentar orden de entrega describiendo los bienes objeto del contrato y sus características y hacerse cargo de supervisar la descarga e instalación de los mismos; el contacto por parte del Instituto convocante para supervisar la entrega e instalación de los bienes será el C. Lic. Teresa Nevárez Lopez y/o Arq. David Magos Vazquez.
c).- BAJO LA CONDICION “INSTALADOS”: Los bienes objeto de la presente licitación para el paquete 12 deberán ser entregados en Blvd. De Los Lagos S/N Ciudad Deportiva Valle Dorado C.P. 22890 Col. Valle Dorado. Ensenada Baja California, los días lunes a viernes exclusivamente en horario de 8:00 a 15:00 horas y sábados de en horario de 9:00 a 12:00, y deberán ser instalados con la presencia de un representante del proveedor debidamente acreditado quien deberá presentar orden de entrega describiendo los bienes objeto del contrato y sus características y hacerse cargo de supervisar la descarga e instalación de los mismos; el contacto por parte del Instituto convocante para supervisar la entrega e instalación de los bienes será el C. C. Lic. Teresa Nevárez Lopez y/o Arq. David Magos Vazquez.
Una vez formalizado el contrato solo se autorizará prórroga en el tiempo de entrega señalado por causa de caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado y no imputable al proveedor, debiendo solicitar por escrito la prórroga respectiva con antelación al vencimiento del plazo de entrega.
4.4 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES:

El periodo mínimo de garantía de los bienes que se solicita en la presente licitación misma que deberá ser otorgada con garantía del fabricante, será en los términos señalados en las especificaciones ya indicadas, contando a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del Instituto.
Esta garantía tendrá por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes entregados. 
 4.5  CONDICIONES DE PRECIO 

Los bienes ofertados deberán cotizarse y serán pagados en condición de precio fijo y en pesos mexicanos. 
  5.-  NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

En cumplimiento de las disposiciones de la fracción VIII del artículo 28 de “La Ley”, se hace del conocimiento de los licitantes que ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación, así como las proposiciones presentadas  por los licitantes podrán ser negociadas.

6.-  CONDICIONES DE PAGO:
El importe total de los bienes materia de la presente Licitación, se cubrirá en pesos mexicanos, 30% (treinta por ciento) de anticipo y 70% (setenta por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción de “La Convocante”, dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente.
7.- DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
En los documentos que integran las presentes bases de licitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1”    Formato de Propuesta Técnica
“Anexo 2”    Manifiesto de cumplimiento de normas oficiales
“Anexo 3”    Formato de Programa del periodo de arrendamiento
“Anexo 4”    Manifiesto de Facultades

“Anexo 5”    Declaración de Integridad

“Anexo 6”    Manifiesto de impedimentos legales
“Anexo 7”    Catálogo de Conceptos
“Anexo 8”    Formato de Propuesta Económica
“Anexo 9”    Acuse de recibo de documentos presentados
El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de licitación y sus anexos,  si en su propuesta omite presentar información o documentos requeridos en las bases de licitación y sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido, y ello influya en la solvencia de su propuesta, esta será desechada.
PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
8.- IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:
La proposición que prepare el licitante y toda la documentación relacionada con la misma, deberá ser redactada precisamente en idioma español.
9.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS:

Toda la documentación integrante de la propuesta deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante u ostentar sello de la empresa; en cualquier caso debiendo identificarse plenamente el nombre o razón social del licitante y el de su representante legal según sea el caso en términos de las disposiciones de las fracciones II y VII del artículo 66 de “La Ley Supletoria” y, con fundamento en lo previsto por el artículo 22 de “La Ley” y 30 de su Reglamento presentarse firmados por el licitante o su representante legal. 
9.1.-  LA PROPOSICIÓN CONSTARÁ DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA
A.      Propuesta Técnica.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de licitación, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas y condiciones indicadas en el punto 4 de estas bases de licitación. Contendrá una explicación detallada de las características de los bienes solicitados incluyendo garantía, marca y modelo de los mismos.
A este documento se acompañará escrito mediante el cual el licitante manifieste las Normas Oficiales Mexicanas o Internacionales que cumplen los bienes que oferta y que apliquen de acuerdo al origen de los mismos pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de estas bases de licitación.
En caso de que no se presenten estos documentos debidamente firmados será motivo para desechar la propuesta. 
Dichos documentos serán utilizados en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes ofertados por el licitante cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases.
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto de presentación y apertura de proposiciones y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
B.      Programa de Entregas.- El licitante deberá proponer un calendario de entregas dentro del plazo máximo fijado en las presentes bases, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 3 de estas bases de licitación, el cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso, de lo contrario su propuesta será desechada.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que la propuesta cumpla cabalmente con las condiciones respectivas solicitadas en las presentes bases.
C.      Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- En términos de las disposiciones del artículo 28 del Reglamento de “La Ley”, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 4 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso, de lo contrario será desechada su proposición.

Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

D.      Declaración de integridad.- En la que el licitante manifieste por si mismo o por conducto de su Representante Legal que, por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes. Anexo 5 de estas bases, la cual deberá firmar el licitante o su representante legal, de lo contrario será desechada su proposición.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
E.      Manifestación escrita de impedimentos legales.-  Declarando bajo protesta de decir verdad  NO encontrarse en  ningún supuesto del artículo 49 de “La Ley”, Anexo 6 la cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso, de lo contrario su propuesta será desechada.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
F.       Catálogo y ficha técnica.- De los bienes objeto de esta licitación, emitidos por el fabricante, para cada una de las partidas en que participe, donde se especifiquen las características técnicas de los bienes ofertados, redactados en idioma español, identificando claramente en ellos los modelos propuestos, sus especificaciones y características, mismas que deberán concordar con las solicitadas en el punto 4 de las presentes bases y con la propuesta técnica presentada; pudiendo ser exhibidos en copias fotostáticas o por medio de documentación obtenida de Internet, debidamente firmados por el licitante o su representante legal. En caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada (solicitada en el inciso A que antecede) y el catalogo y ficha técnica presentados, se considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que será desechada.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes ofertados por el licitante cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases.
Este documento será rubricado por los servidores públicos presentes y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

G.      Currículum Vitae del Licitante.- En el que indique la infraestructura con la que cuenta, organigrama, relación de personal técnico y administrativo, descripción de instalaciones y su capacidad de cobertura, relación de clientes, y relación de equipo técnico.   
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica y administrativa suficiente para suministrar los bienes objeto de la presente licitación cumpliendo con las especificaciones y condiciones señaladas en estas bases.

H. Copia del recibo de pago bases de licitación.- En caso de no presentarlo no se permitirá su participación, requisito que se hace exigible en términos de las disposiciones del artículo 23 último párrafo “Del Reglamento”. 
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA
I. Catálogo de Conceptos.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de estas bases de licitación, señalando las condiciones de precio y pago en concordancia con lo solicitado en las presentes bases. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los precios de los bienes ofertados son aceptables para “La Convocante”.  

Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

J. Propuesta Económica.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 8 de estas bases de licitación.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los bienes y sus precios sean ofertados en términos de las condiciones establecidas en las bases. 
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
K. Acuse de recibo de documentos.-  Se recomienda que el licitante integre a su propuesta el formato Anexo 9 relación de documentos que contiene su protesta técnica que servirá como acuse de recibo de los documentos que integran su propuesta y fueron entregados a “La Convocante”, la no presentación de este documento no será causa para desechar su proposición.
9.2  FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA Y CATALOGO DE CONCEPTOS.
El licitante deberá llenar completamente  el Catálogo de Conceptos (Anexo 7) y el Formato de Propuesta Económica (Anexo 8)  que obran agregados a las presentes bases de licitación.
10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 7) la condición de precio fijo durante la tramitación del presente procedimiento de licitación, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos a variación.
El precio deberá ser desglosado de la siguiente manera: precio unitario, importe de la partida, subtotal y señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar, así mismo se indicarán las condiciones de pago que se ofertan. 

Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente los costos directos e indirectos relacionados con el suministro materia de la presente licitación, incluyendo los fletes, acarreos,  maniobras en su caso, las primas correspondientes a los seguros y todos los costos relacionados para la entrega oportuna de los bienes en el lugar y condiciones  establecidos en estas bases de licitación.

11. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta)  días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas establecidos por “La Convocante” en las presentes bases o derivado de modificaciones publicadas o provenientes del acto de junta de aclaraciones. La propuesta cuyo periodo de validez sea menor que el requerido, será desechada por no ajustarse a lo solicitado en las presentes bases.

En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones, en tal caso ambas circunstancias habrán de hacerse constar por escrito. 
12. FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
Deberán presentarse por escrito en idioma español, incluyendo toda información relacionada con los bienes solicitados.
a) La descripción y especificaciones técnicas de los bienes se encuentran en el punto 4 de las presentes bases, los licitantes presentaran sus propuestas técnicas y económicas de acuerdo a dichas especificaciones y habrán de considerar en las mismas la o las partidas por las que deseen participar. 
b) El licitante estará obligado a acreditar que los bienes ofertados cumplen con las especificaciones solicitadas, mediante la exhibición de los catálogos, fichas técnicas y manifestación de norma oficiales que se indican en los puntos 4 y 9 de las presentes bases.
c) Serán claras y detalladas, no deberán establecer ninguna condición, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras o enmendaduras.

d) Deberán contener la firma autógrafa de quien suscriba las proposiciones, quien contará con facultades de administración y/o dominio, de lo contrario serán desechadas.
e) Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta la conclusión del mismo.
13.  MARCADO DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición será colocada dentro de dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta técnica y otro la económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable.
Estará dirigido al Instituto del Deporte y Cultura Física de Baja California al domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.

Indicarán el nombre de la Licitación “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL RELATIVA A LA “ADQUISICION DE EQUIPO DEPORTIVO” y el número de esta CP-INDE-MXL-BC-005-2011.
14.  ACTOS DEL PROCEDIMIENTO

14.1  JUNTA DE ACLARACIONES.

“La Convocante” aclarará cualquier aspecto sobre el contenido de las bases de la presente licitación, dando contestación a las dudas planteadas en los cuestionarios que previamente se hayan recibido y a las que fueren formuladas durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, pudiendo formular preguntas mediante escrito dirigido al Instituto, al tel-Fax número (686) 5 68 27 21  o a los siguientes correos electrónicos ecampos@indebc.gob.mx. y/o bpalafox@indebc.gob.mx. 
Para la mejor conducción del acto se recomienda que los cuestionarios sean enviados  a más tardar con dos días hábiles de antelación a la celebración del acto aclaratorio programado para el día  10 de Marzo de 2011 a las 14:00 horas en sala de juntas del  la Dirección del  Instituto ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.

Los cuestionamientos formulados por los interesados y las aclaraciones que se deriven de los mismos, así como las modificaciones que en su caso emita “La Convocante” constarán en el acta que al efecto se formule, misma que será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos le reste validez o efectos, se entregará copia, y se pondrá al finalizar dicho acto, para efectos de su notificación, a disposición de los licitantes que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio indicado en el párrafo que antecede, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.
   14.2 MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de “La Ley”, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, “La Convocante” podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las presentes bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.
Cualquier modificación a estas bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación,  y se harán del conocimiento de todos los licitantes en los términos de “La Ley”.
14.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes,  conforme a lo indicado en el artículo 31 de “La Ley” en la Sala de Juntas del Instituto en ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California a más tardar a las 14:30 horas del día 17 de Marzo de 2011, o enviarlas por servicio postal o mensajería quedando bajo la responsabilidad de los licitantes que sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad.

El acto se llevará conforme a lo señalado en el artículo 32 de “La Ley” y 33 al 35 de su Reglamento de acuerdo a lo siguiente:

El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor público designado por “La Convocante”, quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto.

“La convocante” realizara el acto de presentación y apertura de proposiciones en su primera etapa a las 14:30 horas del día 17 de Marzo de 2011en la Sala de Juntas del Instituto en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California en el que los licitantes presentes entregarán en sobre cerrado sus proposiciones a quien presida el acto, posteriormente se registrarán las que en su caso se hayan recibido mediante el servicio postal o mensajería, durante el evento la revisión de la documentación presentada se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos.

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes, rubricarán las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia de “La Convocante”.


De estimarlo necesario se podrá señalar nuevo lugar, fecha y hora en que se dará apertura a las propuestas económicas. 
Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

“La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas.

El acto de presentación y apertura de proposiciones segunda etapa tendrá verificativo a las 14:00 horas del día 23 de marzo de 2011 en la Sala de Juntas del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California. Una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno  y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes rubricarán las propuestas económicas.
Se levantará acta de la segunda etapa, en la que se harán constar las propuestas económicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas y fundamentos que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente a esta segunda etapa, para efectos de su notificación. También podrá hacerlo durante la evaluación técnica dentro del plazo indicado, notificando a los licitantes la nueva fecha. En ambos casos, no será necesario publicarlo en el Periódico Oficial del Estado.

“La Convocante” procederá a realizar la evaluación detallada de las ofertas económicas aceptadas comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes en los cuadros comparativos que al efecto prepare, verificando que las mismas cumplan con los requisitos solicitadas en las bases concursales y formulará el dictamen a que alude el articulo 33 de “La Ley” mismo que servirá como fundamento al fallo del procedimiento.
En los casos en que “La Convocante” advierta una notoria diferencia entre el precio de los bienes propuestos por el licitante y el costo de su producción en el mercado, podrá desechar la propuesta por estimarla insolvente de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 del “Reglamento”
  
14.4.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
Una vez realizada la revisión cuantitativa de las propuestas “La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas aceptadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:
a)    Revisión documental.- Verificación  de la información contenida en los documentos presentados a efecto de determinar la solvencia de la propuesta en cuanto a los elementos de capacidad legal, técnica y administrativa.
b)   Verificación de la propuesta técnica detallada y los catálogos y fichas técnicas presentadas con relación a los bienes ofertados, a efecto de verificar que cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas, entendiéndose como estas últimas los elementos de oportunidad (periodo del arrendamiento), calidad y garantías de los bienes a arrendar.
c)    Análisis de los precios ofertados.- En términos del presupuesto base se determinará si los precios ofertados resultan aceptables y que las condiciones ofrecidas por los licitantes coincidan con las señaladas en estas bases. Se considerará que el precio no es aceptable, cuando de la investigación de precios realizada, resulte que el precio de la proposición sea desproporcionado respecto del más bajo prevaleciente en el mercado.
En caso de que no se indique el precio unitario en moneda nacional o la condición de precio fijo será causa suficiente para desechar la propuesta.
Para efectos de evaluación, “La Convocante” podrá solicitar al licitante participante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito en el dictamen de la licitación y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en los aspectos sustanciales o significativos de la propuesta. Cuando se presente un error de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de “La Convocante”, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará, o sólo las partidas que sean afectadas por el error.

Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones la adjudicación se hará mediante el procedimiento de insaculación (sorteo manual) que celebre “La Convocante” en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 
En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos, la inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 


14.5  DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:
En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: 
a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación que afecte la solvencia de la propuesta o que esta se presente sin firma del licitante o de su representante legal, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley” y 30 de su Reglamento.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en las bases de licitación; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas.
b) Si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes materia de la licitación o intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley”.
c) Se compruebe que el licitante se encuentra en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 49 de “La Ley”.
14.6.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación será por partida completa al o los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas aceptadas.

En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante el procedimiento de insaculación a que alude el artículo 33 de “La Ley”.

14.7.  FALLO DE LA LICITACIÓN:

El Fallo de la Licitación se dará a conocer  en junta pública el día 29 de marzo de 2011 a las 14:00 horas en la que se dará a conocer el resultado de la evaluación de las propuestas así mismo se comunicara al licitante ganador la fecha y hora para la celebración del contratos respectivo.
15. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN O ALGUNA DE LAS PARTIDAS INCLUIDA EN LA MISMA:
15.1. “La Convocante” podrá declarar desierta la licitación o alguna de las partidas y emitirá una segunda convocatoria o invitación a cuando menos tres personas según corresponda en los siguientes casos:

a)  Cuando vencido el plazo de venta de las bases ningún interesado las adquiera o habiéndolas adquirido, no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura. 
b)  Cuando no exista alguna propuesta que hubiese cubierto los requisitos solicitados en las bases, o sus precios no sean aceptables conforme a la investigación de precios realizada, lo anterior por cada partida en lo individual, los resultados de dicha investigación se incluirá en el dictamen a que alude el artículo 33 de “La Ley” y se hará del conocimiento de los licitantes en el fallo correspondiente.
15.2. “La Convocante” podrá cancelar la licitación o alguna de las partidas y emitirá una segunda convocatoria o invitación a cuando menos tres personas según corresponda en los siguientes casos:

a)  Por caso fortuito o fuerza mayor.-  entendiéndose como caso fortuito a los hechos producidos por la naturaleza imprevisibles e insuperables y fuerza mayor a los hechos producidos por el hombre que resulten irresistibles considerando aquellos impedimentos que resultan de una orden o de una prohibición que emane de  autoridad competente,  en ese rubro quedan comprendidas las leyes y decretos que afecten un producto prohibiendo su importación o exportación y que, por consiguiente, lo sustraen a las convenciones privadas.
b)  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Convocante”. 
La determinación de dar por cancelada la licitación o partida, constará por escrito y se precisará el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.
16. FIRMA DEL CONTRATO:

La adjudicación del contrato obligará a “La Convocante” y a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el contrato dentro de los veinte días naturales siguientes al de la notificación del fallo, siendo en este caso un contrato a precio fijo y tiempo determinado.

Si la persona adjudicada en el fallo correspondiente no firmare el contrato por causas imputables a ella misma, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de “La Convocante”.

En el supuesto de que el licitante ganador no formalice el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos de los artículos 58 y 59 fracción I  de “La Ley”.
El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos de “La Convocante” la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso.

17.  GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Deberá constituirse por el  porcentaje del total del contrato que corresponda de acuerdo a las normas y políticas para el establecimiento de garantías en materia de adquisiciones, mediante póliza de fianza emitida por institución mexicana legalmente autorizada y entregarse al Instituto dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato. 
La garantía de cumplimiento se otorgará a favor del Gobierno del Estado de Baja California y/o el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

a) Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del contrato y responderá por todas y cada una de las obligaciones asumidas así como de los defectos o vicios ocultos de los bienes suministrados. 

b) Estará vigente hasta que los bienes hayan sido recibidos en su totalidad por el Instituto y durante el lapso de un año siguiente a su recepción, para responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes suministrados y cualquier otra responsabilidad que resulte a cargo de el Proveedor, en favor del Instituto” derivada  del contrato.

c) En caso de prórroga de  la vigencia del contrato, se entenderá que la póliza de fianza respectiva quedará prorrogada en concordancia con lo anterior, si la misma resulta por causa imputable al Proveedor.

d) Para que sea cancelada la fianza será requisito indispensable la autorización de conformidad y por escrito del Instituto.

e) La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

f) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.

18.
PENAS CONVENCIONALES:

En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para el caso de incumplimiento al contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el mismo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar), por cada día natural de demora en las entregas.  Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.
19.
MODIFICACION DEL CONTRATO:
“La Convocante” podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones al contratos, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.


Cualquier modificación al contrato se formalizará por escrito, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el Director General del Instituto.

20. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO


“La Convocante” podrá rescindir administrativamente el contrato sin necesidad de obtener resolución judicial en cualquier momento por incumplimiento a los compromisos pactados en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando para ello con que el Instituto cumpla el procedimiento establecido en el artículo 53 de “La Ley” y 66 de “El Reglamento”.
En caso de incumplimiento o violación por parte del Proveedor a cualquiera de las obligaciones consignadas a su cargo en el contrato, “EL INSTITUTO” podrá optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa del mismo, aplicando en ambos casos las penalizaciones que correspondan.
21. OTRAS ESTIPULACIONES

a)  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las ofertas presentadas podrán ser negociadas.
b)   En caso de violación de derechos a la propiedad industrial la responsabilidad correrá a cargo del licitante.
22.  INCONFORMIDADES:
La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente licitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California.  

Por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada,  en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

ANEXOS
PROPUESTA TECNICA
ANEXO 1
LICITANTE: _______________________


          FECHA: _________________
DOMICILIO: ____________________



HOJA:   ________DE ______
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES
	UNIDAD DE

MEDIDA
	CANTIDAD
	MARCA

Y MODELO
	GARANTIA

	
	 
	
	
	
	


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 2 
MANIFIESTO SOBRE NORMAS OFICIALES MEXICANAS

 (PERSONAS FISICAS)

FECHA_________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-005-2011 manifiesto que los bienes que oferto, cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas.
ATENTAMENTE
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 2 
MANIFIESTO SOBRE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)

FECHA___________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de la moral denominada _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-005-2011 manifiesto que los bienes que oferta mi representada, cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas.
ATENTAMENTE
RAZON SOCIAL DEL LICITANTE Y
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 3
PROGRAMA DE ENTREGAS
LICITANTE: _______________________


FECHA: _____________________
DOMICILIO: ____________________





HOJA:   __ DE ___
	Partida
	Cantidad
	Descripción
	Periodo de entrega

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	 
	
	
	
	
	


*Se deberá incluir las condiciones y plazo de entrega establecidas en los puntos 4.2 al 4.5
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 4
DECLARACION DE FACULTADES

_________________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL PRESENTE CONCURSO A NOMBRE Y REPRESENTACION DE ____________________________________________
No. DE LICITACION: 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO:

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:





MUNICIPIO:

CODIGO POSTAL:




ENTIDAD FEDERATIVA:

TELEFONO:





FAX:

No. DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA DE ESCRITURA PUBLICA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACION DE ACCIONISTAS:

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATERNO


NOMBRE (S)

DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO:
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA:





FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

_______________________________________

FIRMA

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, y el orden indicado.

ANEXO 5
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FISICAS)
FECHA_____________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-005-2011  manifiesto que  por mi mismo o a través de interpósita persona, me  abstendré de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 5 
DECLARACION DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)
FECHA_______________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-005-2011 manifiesto que  el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo  por nosotros mismos o a través de interpósita persona, nos  abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 6 

DECLARACION DE IMPEDIMENTOS LEGALES 
(PERSONAS FISICAS)
FECHA______________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-005-2011  declaro bajo protesta de decir verdad  que conozco el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que no me encuentro  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho  precepto legal.
ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 6 

DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)
FECHA___________________
INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública nacional número CP-INDE-MXL-BC-005-2011 manifiesto que  conocemos el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo no nos encontramos  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho precepto legal.
ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 7
CATALOGO DE CONCEPTOS
	Licitante: 

	Domicilio: 

	Representante: 


	No. De

Partida
	C    O    N    C    E    P    T  O
	Cantidad y Unidad

de medida
	Precio unitario
	Importe

	
	
	
	
	

	                                                                                                                                               SUB TOTAL______

                 

	                                                                                                                                        % DE   IVA A TRASLADAR______


	TOTAL______



NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 8
PROPUESTA ECONOMICA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-
Una vez examinadas las instrucciones de cotización y las especificaciones, incluyendo sus modificaciones, por medio de la presente los suscritos ofrecemos entregar:              para el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, __________________________ incluidos en el catalogo de conceptos respectivo, por la suma total de: $_____________________________Son (___________________________________________) sin incluir el I.V.A. o por el monto que se determine con arreglo a los incrementos o reducciones que el comprador determine.

Asimismo, el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar es por el _____% (___ por ciento).

De igual manera, aceptada nuestra oferta, expediremos a su favor una garantía de cumplimiento, por un importe equivalente al porcentaje del total del contrato que corresponda de acuerdo a las normas y políticas para el establecimiento de garantías en materia de adquisiciones.

Convenimos además en mantener esta oferta por un periodo de 30 días naturales a partir de la fecha fijada para la apertura de las mismas; oferta que nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el periodo ya indicado.

Esta oferta, junto con su aceptación por escrito, incluida la notificación de adjudicación, constituirá una promesa de contrato obligatorio hasta que se prepare y suscriba un contrato formal.

________________________ A ________ DE ___________________ DEL 2011.

___________________________________

(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

ANEXO 9
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS
Mexicali, Baja California a __ de ________ de 2011.
Por medio del presente y en relación con la Licitación Pública Nacional No.______ se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de UN sobre que contiene la Propuesta Técnica de conformidad con lo siguiente:  
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA:
Punto de las bases 9.1                  Tipo de Documento

	 A
	Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1).
Declaración sobre cumplimiento de Normas Oficiales (anexo 2).

	B
	Formato Programa de entregas (anexo 3)

	C
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 4)

	D
	Declaración de Integridad (anexo 5)

	E
	Declaración de impedimentos legales (anexo 6)

	F
	Catálogo y Ficha Técnica emitida por el fabricante.

	G
	Curriculum vitae del licitante  

	H
	Copia del recibo de pago de bases.


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO 9
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS

Mexicali, Baja California a __ de __________ de 2011.

Por medio del presente y en relación con la Licitación Pública Nacional No.______ se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de UN sobre que contiene la Propuesta Económica de conformidad con lo siguiente:  
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

	I
	Catálogo de Conceptos. (anexo 7)

	J
	Propuesta Económica. (anexo 8)

	K
	Acuse de recibo de documentos (anexo 9)


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL

[image: image1.png]



























PAGE  
Bases para la Licitación Pública Nacional Número CP-INDE-MXL-BC-005-2011
034  DE  45

